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En. eír|B^}M,',inser,laL,|¡n eelJio-

/.«> Secretarios cuiiaránM emteréar los fíolelinet culecmnaáos ordenada-
mmttr. para m enimorferoacipii.̂ W <ie6érá uerí/icorse cdrfó' riüo'.'—El GoberDi-
dur. Pedro Ellees, (.'¡nrl ií / • I 

-•itfraj. ?,oT..,min(ii oL.f.iais.üío «1 al día 2o de-'Noviembre ultimo 
( ^ s f e i ^ ' d l W ^ . W H I i í se prévino á j f t s . ja ldes satis- . 
ttiai»ii«í)DtiiajaoIeit eslíotqqleis'mn faciesen en láüepó'sitaria de fon- i 
oov^%%ii^mí»ÍW8hVéOslíVü*/J''' 'íosiprdyini^Blesí elUmpbrte'idb 1 

mjyA la-«o njmnpq oap.íoin'rt |os.aocuméntos!deovigilanc¡aitoM<) 
" "•¡oiuiiis mádpsidetilaimismaipara elnser^^» ÍBÍjTOfHIill Bládp3i4( 
'ií. vsitü.'L vúaó pdblbffr,lo|,euaínbí)han)veiii|i 

•i 

lAioiíiCeqní'iS i deiEne'ro'i de'nl§66'. -

I EL'GOBERNAUQR,,,. 
' - i . i r i - j íyiq Pedro Elioes; , 

PÍIEBLOS ÍQGÉÍDEBEN LOS DOCUMENTOS MT 
»'• ''lívwitaNcli1 nE>-1867¡. V ¡- • t 
•i.tt OiüOU •>jii:>i:tl.i*u¡lj i «iKIP.'i 

[ifi'.'isi'Hi oS'irá oíla'ib . , . . 
BEI.2SOB|BRN06BE*BO!VIÍICIAI:I¡Í- iificáao t<jdaBÍa lo8 delos!puebloff>! 

IÜI) oiihsb' '-mrsBmytwi. ̂ ftisim r.í qudiAifontin"uaqiohf¿e;espyesaia.'>^¡':' 
•i«!iiúa"Í;(,|jiií> r. intóii -¿i) o'niriní* | ¡No pueiiont»mitir!>por™mas>'>í 
61 ao ¡¡ií.'r^SffiW*/.! olí V.LSÜII tiempo sb ¡(pato/puesqueréflu-i'i!! 
.úraílo , mioloíl b «o' oituniiic, ye-etaipeíjuíoioride .loá^iíteresesi'!» 
-•>0OTti-8pfift*MjM^so!jin'ivo?f--i)'delijli¡sta'do{[)y leniJitálilfeonoeptoip 
f,L1B''oJ'»5min.fSii'íí'. 1CVo(r^b1i'^|tiii»^go^i&M<jn:«l>pndw!i>t 
,i;xV5Íi-f jiiiftífl?! rw. ol' iJoî i /.rKfplazo de:íil5ídias .-íc(ñtados.':deáde ••>' 
onp EOÍ sól.h'j'toi!; n r- /'jin..ii!ü¡)líi fechai de. eáténBoletinirioi'hu-. ¡ 
Ño., siepdqi!pQS>l>l&nire.mit.iÍ!"rp.oi3o-ilíi6seri sólventadpísus-'irpspeoti-i- í 

ahORiCIasiIcédüláslidérv&ihdadjiqvossrdésoúbie'rto^'leS 
a^réSÍid4's¿^1,tó,-¿iálít¿esto, 6ili1a';IJr«9poimbiUda#q'ué prooejdaIdis-r¡:'' 
Keal drden de 24 de OctuÍ)feld¿Í0'IPl0,I?íend?'' eil i^.?.0' neoesárioi las-1 

. „ i salidas de comistonadosíde dpre-aflo úlíi^í^/ípr^nojhallarse to- >• - • - " • " • • -
davia :cppplffld¡bla,aiinpres¡on y 
selló que testará terminada muy 
en breve; la Birecoion general 
detíent'tóBMnéadas^'''I;ot'énE¡s 
ha acotóMa¡<'q''6ét(fritéWn1'Íi'qde-
llos documentos-ño se hayan 
destitibiiido ¡A-\toclas •lasfpmvin-
ciag del Beino; cdritiritíén habili-
t&ndoseiyjespendiéndose oomo sé'! 
•eféctÚaKdésdé1'!':*' de' Áígrostb dél '1' 
« t ó ^ ^ ^ o | % p ^ ^ ^ j i ^ ^ ü < i i a , . , ' . 
la Referida! Beal'h(5rae,n,; las,,cédur ' ' 
las,'.,qúe ;esisiten;:.en< la> aotualif 
ilad¿ a i yh«.! í¡.«; '.-s - ¡Vr i'»-! ;-.> ti 

La 
en ^ ^ _ ^ _ 
«og'fn^íí^ 'lf)£AüáMes, fíígj 
jjrooiacílíii e^c(trecfén<ioles-lo¡donrr'¡ 
«emehcíol de'gve. UmiCed > lospedi* • 
«forft 'dic/éci¿''e/i!ctos •dyÍo Lpurd-

San Cristdbal d&í]a!Polant;éfa;. 
Santa María deíPá'rairio:'','-'1':! 
Santa Mariá'-'dS-ljí'lslá'.!;:!" '' ' 
Sot¿-'aé'a¡^véií¿.•-,,»iV11" '"'•K';',} 
Villanueva dé'Jámiiz.' « - ' 
Valdefuentés!'1-'- '•• '> l'•-'.'• 
Zotes. TO1'-R(>^ ' ' í ' " i ' " ' < ¡ " . ; -r 

í - . .x»)»).- •»!> « v n i i m !!;.< 
, Partido de Zeon. •;•''•"•>•" 

Chozas de Ahajo. , •'>""'•'•('!/ 
Cuadros. • ' • w > ; ' . » i ( . 
Gradefes. .«"«.! o!. ^ n i ' J i 
San Andrés delRahañé&o'!' ,'' ; 
Sariegos. . ' « ^ L v w - i p 
Vegas del Condado^' 
Villaquilambre. ' 

- : .i.lu'.Ti 

, Partido de Mudas. • 

j Cabrillanes. ;! 
i Las Omafias. -: 

i l i ' / ' 

. I "! 

Partido de Po¡ifé¡r;ráilal, 

i Borrenes. .:.,¡(, ;'. 
f Cabaflas Raras. ".,'. 
i Castillo de Cabrera. 

{Pártifldde"As(orga. ' "• 
: - o í . . o f c w q W K O i q "itfú< o!> •>Jit;q 
jBénaviáés.¡: • • ^ " ^ • í ' } ¡ - - - - ' - o'-it 
¡ Otero'de EseárpizO.'' •,: '' 
[Réquéjri'y Coriis . ! ' "•• ' 
¡ Santa Colomba dé.Sónibzá.''1' i' 
i SantdlMarina'derRey; 11 •' 
¡Santiago-Millas; ''•';" •'[ • • 

¡Truchasí w . 
]ValderréVf''! •''í, ''•'"''-' j 'i"::!-'-' 
i Villares de'Oifvigo. " "i u j ' i " -' 
i • .ií 

Partido de l aSañe ta . v¡ 

_ L i ¿ i . . : . ¡I.Í .X v i.iui» {•'.•••io Alija de.los Melones. 
m $ . 2 ( $ P , f f i a b P J ® m :Audanzas.i,¡r;.. .'.}«•• 
B ^ m s S f t " I f i ' S í l t ó í W l ^ Q i ^ f f " » - i !Baileza.iiiJ:)i.,v. ¡s» J 

-tí i - rL ib i f / t J i a i iümf i i l - f c Jwjo t : 
. . ^ L i J S p B s E R ^ A B O R , „ 

, H¡i'.pr, J-IÍ;'Í' Pe^roiBUéesii-fiol 

.. !CastrocohtrigQ.,í.. . . . . . 
i; ¡Cébrones derRio.-iüP'•< • 
a ¡Quiútanaiyi Congosto.r.' • 
7 (Riegdidedui-Yegá.jli J::•••.UÜ¡ 
r iRoperuelosidéliPáramo;.. • 

Congosto. 
I cubillos. 
j Enoinedo. , (. 
¡ Lago de Carucodo. .¡ , , 
| Molinaseca. , . , , . .'r 
. Páramodel Si l . V . . 
'¡Priaranza. '.. 
; Puente Domingo Florez. ¡ 
¡Sigüej'a. . 
, Toral de Merayo. . , 

¡ Partido de Maño.. . . . 
i 

¡Keyeroi y.o. , ' : 
iRiaflo. 
I .. 

Partido de Sahagm, 

•Almanza. 
'Calzada. ;. •; 
[Canalejas. 
iCastromudarra.». , • .V 
iSahagun. 

;ViHaverde de Arc:iyos. 

Partido de Valencia. 
i . . -Aiv ' -W.s ' l i . > . ^ . > 
' Campazas. 

Corvillos. .: . . i ; ' . " . . 
: Fueates"d&,éárbaj¿i: ;' <•»•' 

- -T-V ; . . . i ::.> . ; . ¡ r n,. . i . : \ -A'.: U; j 1 f í i ' í 

{ -GflndpnCÍllo.,;,;y¡i;:;;'M: -ih 5yí';;í 
i ,Pajai;e§ de';loaOteros.;'i:,i'i y >.,¡,t 
i .y^dempía,....,,';,;, 'y¿ r í v ü n . n u i - i 
! .jyaÍenma'de;.Qif.J|iaii'.l.T. í ií: 
| ^ályerde^nrique^Hiii 'V:. , :! » . r , 
i {VillamaBan.;;;; r;o -.í, .!•[ 
i - p ' f « j ^ i r - . n f>i> .oniHfíi «íti! lol» 
! Vjl: Parlido'de ia, Vetilla:' urt.-.h 
• o toy i ¡ : fk f ¡ !W<Ki« . n w » >-!sfi«'.«> s t u b 
: Boflarí '•!' " C ' . ' ¡ ; i ' '" ) V; ^''•!r.-i¡jí-.;'b 
I Cármenes.''!' " • ' W '. 'J 
; JLa/'Ercmá;;íii ' 0 " ' ! r.)m^ oi> -;.: ^ ) 
i LaPola'deGordoií; : ' 1 '^ni í ! •> 
? IsafHéMaü-fí'üí'^- >'« !>!• 
: Matallána. i ' ) ; ' i ; 0*^ ' . " i " ' ^ : i 
• Sántá';Golomba''dé,Cúnieaó.1!''!-
' Sfáldelüguefos."! !, ,S i' ''!': " ' i " " ' » ' 
i Yegsquemada;',,í,!,:i,!? «"'i ' ••. • • ' "» 

i Partido'de • V i l l á / r 'ahcá ' • 0' 

í Arganza. •«v™«t>,!'¡.-. i 
' ; Balbpa. :»rw'"< ':Á> 

I Candín. 
\ Carraeedelo..., . ^\ • • v 
V Gorullón. 
i Fabero. n¡'•>;.' 
; Oenoia. i , . , . . ;.; ^ 
! Paradaseea. :;. 

Pórtela. 
¡.Saucedo., ...... ,. ,,. 
; Trabádeló.' 
> Valle de Finolledo. , • 
• Vega de Espinaredá. 
Vega de Valcaióé. ' ' ' . ' '; 
Villafranea. V; i '•: 

SECCION D E FOMENTO.' , 

••• OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 4.°.' 

Núm. 30. 1 : 

' M Excmo. Sr. ¿ireetor 'ffeüe-
rál de Obras púUicas, -. me \diee 
con fecha 9 del actual jo siguié/ir-/ 
te. ; • ,).••..'••••;. 

!,»E1 Exorno. Sr., Ministro .de 
Fomento me comunica;,con esta 
fecha la Real írden siguiente;—' 
Excmo.Sr: S.M.laR6Ína(q.Í);¿.) 
conformándose con lo propuesto'' 
por esa dirección general, de 
acuerde ean .el dictámen de la^ 
Sección segunda, de ía íunta 
consultiva dei .wininos,,!3anal¡es,.y-, 
puertos,' Ek téúiSo '¿',bíeii"'clis'pb-
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ner que. .desdo, el dia primero de 
Febrero próximo, so .cobren los 
ilereclios del portazgo en el de 
Valencia de Don Juan, provin
cia do l.eon. con arrearlo al aran-
celfttle cuatro leguas y modia.)>: > 

üo gue.se inserta en estepario' 
(hvo oJctaiifi(ira:su :puUicida(l y\ 
efectosYí-prctoenulos. Lean 21* tle-
jbnero de 1868 

x f 
E L GOBEBNADOK. 

Pedro Ellees. 

SECCION- BE"ESTADISTICA. ' 

C i r c u l a r . 

'" ̂  / .', ''Kú'ai. 51.',' , 

Advirtiéndose, de nuevo gran 
retraso en la remisión de los es
tados de naciui¡entos;: 'inatrimb-
nios y defunciones, 'aunque con 
este motivo se determind: lo cóii-
ducento pori'circúlarés insertás 
en los Boletines déi Si dé'Junioy 
14 de Octubre, niimi- 74' y 123 
del ailo i'iltimo, he resuelto de
clarar incursós en-la multa de 
diez escudos con apercibimiento 
de apremio A cada uno de los'Alr 
c ildes y Secretarios de. los muni
cipios de esta provinciav que á 
continuación se,: expresan,' en el 
caso de que no se hallasen dichos 
estados antes del (lia .8: del pró
ximo mes de Febrero, en este Go
bierno civil por io.referente á los 
meses que también* se'designan. 

fíí Julio á jPlciemlireánclusive. 

Camponaraya. x i . . • 
Villaverde de Arcayos..>•->•.: ' j 

De Seíiembreá Dicietnbreinclmioe 

Molinaseca. 
Pola de Gordon. 
Valdefresno. 

JJe Cctwbre á Diciembre inclusive. 

Pradorrey. ,' 
Requejo y 'Corús.' . , 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo. 
La Baiieza. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba,. ' 
Soto de la Vega. 
CuMdros., 
Sariegós. ' 
Vegas del Condado. 
Sta. María de Ordás. 
Villadangos. 
Barrios de Salas. 
Columbrianos. 
Priaranza. 
Sta. Colomba de Curueilo. 
Valdeluguerós.' 
Vegaquemada. 
Barjas. • ' • 
Oencia. ; -

De Nóviémbre y Diciembre. 
• i , > j;í .. . : • 

CasttUlo ',fel'6s pplvazwes.. 

De Dtoiembró 

Otero de Escarpizo'. ''I': ! 
Quintanilla de Soinozar 
Palaeios de la Valilnorna. 
Congrosto. 
Villaqnilambre. 
Buror 
Ría o 
V IJcpolo 
Gorullón. • 

BmiíLv jdes. 
Hospital.de Orvigo. . , 
Rab.inal .del Cainino. \ \ f. f» 

... S.-Justo do la.Vega. -
Stu Colomba de Somoza. 
Sta! Marina del Roy. 
Tureia. 
Valderrey. 

' Villamejil.: 1 
Villarejo. • 
Villares de Orvigo. 
Castijocontrigo. . ;.; 
Laguna.Úalga.,:. -
Lagun.;ide;Negrillos. ..„.. 
Pobladura de Pejayp Garcia. -

' Riego de la Vega-. ;,, •, • •.: •: ' 
Quintana doi M a r c o . . . : . 
S. Esteban do Nogales. : . 

i Villanueva de Jamúz. 
Garafc. . ,v 
Gradefes. 
Villafaflo . j - . i / Í. •;,•„. 
Villaturiel. i ,:,) ., 
Barrios de Luna. . •:• „..„) 
Cabrillanes.. >: ¡..j. , ,. , ; 
Palacios del Sil. 
V i l l a d e c a n e s . , . • . . . 
VilLiblino. 
Ponferrada. 

. Sigtteya... ; .\, , v , 
Puente de Domingo Florez. 
Prioro. • ;,. ¡i..-

; Calzada. i ¡ ..- : 
! Cea. 
; Sta. Cristina. , 
. Corbiílos de los Oteros. 

Gordoncillo. 
Pujares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Valdemora. 
Valderas. 

' Boflnr. , 
; La fíobla. , < 

La Vecilla. 
Vegacorvera. ' : 

-Arganza. 
^Balboa. 
Cacabelos. 
Paradaseca. 
Peranzanes . •'' • 
Valle de Finolledo. 
Vega do Valcarce. 

De Julio, A'ooiembre y Diciembre: 

Rediezmo. 

! De Jnlio y Setiembre. 

, Valencia de D. Juan. . < 

De Julio y Diciembre. ••" 

Toral de Merayo. 
Villanueva dio las Manzanas. 

De Agosto y Diciembre. 

Valdefuentes. 
. Castrillo d o l a Valduerna. ,•, 

De 'Setiembre, Nomemlrn 
' "DiCiitiihfe. 

V a l ^ a r f e n 

Setiembre 
4s 

¿nriqae. 

DeNowfybre^ ^ ( 

iiSta. TA&tíÁ del Paramo. 

De Octubre.., , 

^Valdepiólaga _., 
~CastriÜp de Cabrera. : , ,; ., 

Joarilla. 

León 20. de Enero de 1868. 

•'" "v E L ^ b B J ^ N A D O R , ; ; 
Peiro ÍBÍÍOOS.. 

SECCIO.N DE FOMENTO. 

ÓBIIÍS PÚtaicAs:— NiábcuDO'3.o; 

• v' '!\'¿iú.;3'¿.'. '-':':';r''"] ••• 

lin virtud ¡dé. lo dispuesto - por: 
tírden de este Gobierno :de.18 délo 
corriente se ha, seflalado- por ¡el'i 
mismo el dia 15/de Febrércá lási 
doee;de su-mañansl para! la adjuUi 
dicacion.ien'i pública i , subas ta í:de •• 
las .obraS';de!.!;construccion del 
trozo' de icamino. vecinal de Par-'' 
davé-íá-iRóbles, en :eli Ayunta-1 
miento de Mitaílana cuyo .prés'u-1 
puesto asciende1 á;la; cantidad' do 
7.791 escudos 354 milésimas. í 

La subasta se celebrará en! los. > 
términos prevenidos por ¡la Ins->: 
truccioh de 18 de Marzo de > 1852, 
en elidespacho del Sr¿' Gbbernaf 
dor,;íhaliandose en .la Seccion de' 
Fomento de manifiesto para co-^ 
nocimiento, del público, el presu
puesto, condiciones y plano cor
respondientes. '"' 

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arreglán
dose exactamente al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de 
asignarse préviauiente como ga
rantía para tomar parte en esta 
subasta será de un 10 por 100 del 
importe de dicho presupuesto, de
biendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite har 
ber realizado el depósito del mo
do que se previene. 

E n el caso de que: resultasen 
dos ó mus proposiciones iguales se 
celebrará inmediatamente y solo 
entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada:Instruc
ción. 

Modeló de proposición. 

D. N .. N. . . vecino de...... en
terado del anuncio publicado con 
fecha de en el Boletín oficial' 
de esta provincia, y de las con-' 
diciones y requisitos qúe-se exi
gen para la. adjudicación en pú
blica subasta dé las obras del tro* 
ZQ de camino vecinal de Pardavó 

á Robles en el 'Áyu'ntamieñtg .ág 
Hatállanar se comproñiete á i ó -
m ir á su cargo las mismas con 
estricta sujeccion á los expresa
dos requisitos y condyaen^Sijaor 
fecantidp de (^j ír »«&>-
posición ^|ie 
y i % r a t ó o 

Lo que he dispuesto se anun
cio al público para su conoci
miento y efectos. León Enero 18 
de 1808. 

•••• ' '! ' E L GOBERNADOR, '• 
Pedro Ellees. 

láñame 

el prop 

'Nú'níi'So '̂1'̂ ' 

Se halla ¡vacante la Secretaría 
del Ayuiitamieñ.tb.de Valderrue-
da dotada con el haber anual de 
doscientos' ésciidos"• pagadó'á' JMM»*1 
trimestres de los fondos munici
pales^. CQ^.la. obligaeipn el que 
la o'fetenga jde. forinár los" repar-
timieHtb's/' iniitHcui'as'i ictíeritas'- '' 
mu nicipales, 1 y.' todos i los n demáfc'IO 
trabajos^ordinaiipSjiyii.extr^oídir.M) 
harios que ocurráh oh el Ayun
tamiento .y _Alc£ild¡a. ..Los ..aspi
rantes á dicho cargo dirigirán 
sus'• sdliéitúdfe's'! documétttádás-í 5 
la misma corporación dentro del 
término de treinta dias á contar 
desde el de la' inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, 

i trascurridos Tós cüálés; se proce-
i derá por el Ayuntamiento á la 
¡provisión de lá- referida plaza, 
debiendo ser preferidos los que 
reúnan las circunstancias que ex
presa ¡el Realí'decreto.derlO ¡ded.' 

lOctnbre de.l85l.:Leon23.cleEne-, 
rodé.1868./. ' , 2' 

ÉL GOBERNADOR; 
• ' ' i ' PedroBllées'.''' 

Gacola;iiol.12 do Enero do .18(i8.-t!i¡m..,12.,.| 

MINISTERIO;DE FOMENTO. 

Obras piíblicas.-rFerro-.canilesM./: 
! ExplOilM¡On,,..:..,< ¡. . 

Exemo; Sr.! En , vista de las ;1 
varias prácticas observadas,;pí>r.: 
las compañías de ferro-carriles 
para lá colocación de cálo'ríféros'' 
en los coches dé primera clase, y 
de la falta de uniformidad y re
gularidad que se advierte en ló'• 
cóncernicnte á las épocas de su 
establecimiento y süpresion S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha' ser
vido" mandár que Se próvéá' de 
caloríferos á los coches de pri
mera clase de los .trenes de. v ía - :, 
jeros y mistos, cuyo recorrido ex-,.... 
cede de hora y media, en todas.... 
las líneas, desde 1 ° dé Noviem
bre hasta'31 de'Marzo; púdiéndd "" 
sin embargo, los Jefes de íâ  íns - '" 
peccion administrativa de . las l í 
neas dy"Árí(láíúcí'áí';Áli6ánsa á 
Valencia,..Valencia.*.' Tarragona, 
Tarragona á Martorell y Barce-
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loria¡-y fcii'celo'ná'á:tíei'oiía,'aü- , 
tortear á las rnspoclivas ompre- | 
Sus•• pa'ni'prosoinilir dé-1» coloca- . 
ciun'''d6''áiiuol'HQUCsrA'o 'cuando.-
pi'Uíleritcmante c'un'coptuarcri. uo;' 
ser-nfic'eaario: •' ••!:.;' 

De:tíéal'.<Srdé!i--lo digo á V. :R • 
para sú cónocimieiito. Uiós guarr'-
de: A'. iYJ E . ! «tóeteos'aflos.. Madrid' 
9 de rEnero dé 'r808.—Clróvió:—; 
Sr. Director general de Obras pú
blicas. . .,. . ..., :.••( 

Ciccla Jel. IB .líe' Eiieró'de ISeS.'̂ Núm.113;: 

NINÍSÍEBÍO DEGRACIA Y JUSTICIA. 
• /o!. '-REÍL OUDEN.. • "• ',' , ./ 
..v-, ; . , l : ¡ . ü t : ; ! . . -

x . i¿Vesfociádo:8.°': '.I-Ü-i'yx 
'í{m6'.'Sr?\fcn-[vistn del _e?pezi 

pédiéntpjnsíraido opn ,mo,tivp;d.e;( 
lá '3qd^n^tf t^-ae$f(%^e si. .en; 

sioft'és;.es'p'ecmIes jgé^ffkeyaluar^ 
cióñ; áp -iji ''qq^e/^jinmuéblei.'y,: 
repStrtiiteiléUto.>dé.;la' co.qtrjbucion;: 
creadíis, po^'e!; .artículo.; ,47.., dpi 
Heai'.'dé'cret'p i'^/23,,'3el;*Mi^¿ndAi 

las referidas'coiaisipnés .para ob
tener, las certifi'cacibñ.cs nde qup 
tmia"S'!^^:'^^plt<},';,8¿|'|25>j[e 
Octl WÜTO^." ,*"; ' ' [ .;t;,¡, 

ConsMéra^dó'.^uei' las^citadas 
co%iit¿>ii^^ei í^^^n''to^s. las 

ciición'aé ia'sJndicadaV^opé.riició-, 
nétfáe' evaluíici'on xjepaVtimiéii-, 
to;'.!y. de' ^há^a^iá^e'oií^Mi',!^,. 
las' bflcinas de" las' mis'tñiis-iips;., 
a n ^ ^ M á y ^ ^ > ' j | ^ ^ - ! l ^ ' ^ « ' j 
necesarios para'' exp'eijii; jlas'cór^ 
tifibioiies'de'qué'so' h'á'íiéclíó'. ínér-
r i t o i ^ í h : ! % " : : : : : ^ " ' \ ' . ¡ : 

Considerán'doque;'.el. exigif.se 
la"firma"áe ló̂ s Régíd'órés .síndicos. 
deTdÍ'4$ü^taip^¿i^s>'é'a!dfoli(ís 
doíuin.éntós/Ká'sidp con ei'.iin de 
aiegurar'debidamente'qiie.ei in-
teresa'dtf'qtíé. •pr'et'endei'' inscribir, 
la "posesión;'dé 'lps| bletíés mga'lii 
contribución '& tituló'deiddeiio:, 

'lia'Reiiá''^. 'ü. 'g^'^de.con
formidad 'con 16' propuesto por 
V.'I:,''se,'Ua;SÓryiUo reso'lyef:. , V 

i'.*^'. Qué;?.en1' l'os'; pueblos^ .'en 
qué'!so;IiaUyñ'.'.ésíablecidas las .re-
feíidas coinisipnes especiales ,de-. 
beri'los' própiótáriós.acudir, á jas 
inismas'para obtener i las ¡certiíi-
cacióries 'dé:q'úe trata él Real dê ! 
creto de 25 de Octubre último. 

2.* ..Que— las - certificaciones 
manda^as^ ¡ e.xpedir ¡ por: ^dichas 
comisianés lian -de ser firmadas 
por sus Presidentes y Secretarios, 
y por'- los* Régidores síndicos (dé 
los ;Ayuntainiéhtos/',s¡ 'pértehé-
cieran á-ellas, v. ' • >''•'•• 

S.° : iQue si¡esto último.no sü-
cediere,..deiborá obtenerse, la^cer-
tificacion 'flrpiáda. ppr,.1eÍ. Presi^ 
denté , y Sécrétario do. la comi
sión1, • :ŷ  presen társe ál Regidor 
sindieo del Ayuntamieritó 4 fin 
de quejhi autorice también, con,. 
SU W ^ L , " ' ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ sérifla 

icario,.íi'nO: sér que le cons.ti?, que 
;ei ihternsadj) no paga ,lá oontri-
•bucipn ;i,.titiilo de duetip 

Y 4!"'.,Vjuo.Jos Socroiarios,,iii! 
• las rcforidas comisión,'..! .podrán 
exigir por las certificaeionos los 
dereelios-seflalados'Bn'cri'Tirticnlo' 
7." del citado Roal deuruto de-35 
de Octubre último. 

Lo i|iie de K>nl rirdon digo á 
V. I. para los finos líonsiguion-
tes. Dios guarde A V. i, muchos. 
¡Madrid 14 de Enero de 1808.— 
•Roncali.—Sr. Subsecretario de 
esto Ministerio. 
; De Real orden lo digo á V. S. 
ipira su conocimiento y demás 

êfectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid I.'' de Enero 
ile 1808.—González Brabo. 
Sr. Gobernador do la provincia 
! d o . - , 

' DEL GOBIERNO .MILITAR. 

i Por Real orden do cuíitro del 
actual-.s.6j,ha,dignado S. M. dis
poner, que á todos los individ,up,s:; 
de _tropa—que-procedentes-dé-la-
quinta de 18G4 se hallan actual
mente disfrutando -de licencia, 
seméstrálv. sé-Ies '̂ roró'gueVdicÜ'a^ 
lioéhcia 'hást'a-i q'tfé:' ¿umplidp' eí; 
plazo'ip'refija'd'b, p'áseffdé'finítiva-' 
píente á la 2-.*lrfes'érvá!:'11 ' ' ' ' " " 
; Lo que so inserta en el Boletín 
á fin::dc';'ri'ue-los Sres.̂  .Alcaldes, 
en cuyos distritos iñunicipales' 
exista aigiin individuo de tropa 
en el caso do que se trata, dis-
pougnií'''llegue á su noticiadla 
anterior íleal resolución: León' 19'¡ 
de Enero de 1868.—El'Góííéi'na'-' 
dor militar interino, Francisco'de 
Fuentes. . , , ., 

! DE LOS AYUNTAMIKMOS. 

amilUramientode riqueza túsli-
c;i urbana y ganadería, base del 
i .-ji'rtiiniento <le la contiifiucion 
térriloiia! córreüpopdienii! $ este 
distrito pira el próximo año 
económico—venidero," "se " hacb 
iniiispe'ñsabh á todos Jos que 
dentro den este distrito posean 
bienes afectos á dicho impués-
to, la presentación de rela
ciones de aquellos dentro del 
término de 1 5 (lias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
con sujsccion á los modelos de 
instrucción, trascurrido el pía -
zo, la Junta pericial hará el 
avalúo de oficio parando á -los 
que falten los perjuicios consi
guientes. Castrolicrra 28 de Di
ciembre de I8G7.=KI Alcalde, 
Salvador Rodriguez' •..>! 

• Alcaldía cnmtüuniqnai de 
. , Castrótiérr'a! ' ' 

Hago saber: no habiendo,te
nido efecto en el (lia doce del 
mes de Diciembre próximo pasa
do el remate que.̂ se, celebró - pa-i 
ra la construcción de una casa-
escuela en este Ayuntamiento, 
se anuncia la segunda subasta 
para el dia ocho de'Febrero in
mediato en la casa' consistorial 
de este municipio i las doce de 
la mañana con sujeccion al pla
no, condiciones y jpresu puesto 
proyectado al efecto. " 
, Las personas que les conven

ga tomar-parte-en el -remate 
pueden enterarse , de , todos los 
antecedentes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría 1 mu 
nicipal. Castfotierra 8 de Enero 
de '.1 SfifossSáiyafior Rodríguez. 

; Alcaldía constitucional de 
: ' - i " •'\,vCast¥otíe¡>ra:y' 

• > ; , ' ! --i-M-GiH'-l'! ^ I l l l . l . ' ) ' - . ' . ! .••I.l»» 
' Hago sabeni p»»*'rectificar el 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
!" ' ! UB CoRltliOS DE. LliON. 

. (• - > 

-—Ministerio-do-Lr GobernaciónT 
—Dirección general ¡de correos. 
—Sección 1.''—Negociado 4.°— 
'eircúlar: :'' ' - ' " ^ ' . . ^ / ' ¡ V , 
:'.:'«A:','con'5e'cnénciá de una núe^aj 

cohtr.ata;"Hoyada.,4*' ¿fec^ó''por íá, 
tiireccióii"ge'neráí dé" p'ostás dé 
Inglaterra, se establecen tres es-
pediciones semanales, desde 1.° do 

lEriero do' 1808 entré la Gran 
Bretaña y los Esta'dós-Unidós de 
Ainérie» del Nort?. E l envío.,de, 
l i® Gálijííé; 'cerradas' que'.cóndiiz^ 
can 'laijorrósponílenoiiv 
.'í'lii'iii'ljo.'iciá' Ña'oió'ñ' toíidrá''lu
gar desd'.) Londres on los dias 
que ss expresan y por inodiaoiqn 
de''lás'--linoii.s 'que' á «bntiriuaciqn, 
se mención in.—ÍÍártos'(ma¡lanáj' 
por la linea do buques del Llo-
yal Norte alem iri qué se dirigen 
4 New-Yorlc. r - M¡ói;eoÍes ' (tarde), 
'por lá li'n'éá 'do 'b'uqíieS'de la cóm-
pattia de Liverpool, New-York y 
Fila(lulfia,iquo so dirigen á.Ne'nr.r 
York.—Sábado (tardé) por lá l i 
nea do buques do la compañía 
Amard que se dirigen A New-

iYorkv-^lg'uaUnoutií podrá diri-! 
girsa! c'orréspoiidonciá 4° díferdn-' 
•ies punt'ds de'iOs Estadós-Uhidos 
por' la línea' do buques-correos 
canadienses que so dirigen á 
Portlánd,' 4.'cuyo efecto se esta-
blecéVi'-expediciones"desdó Lon
dres todos los Jueves por la ma-
flaha.—Por'último, los buqués 
dé'la compañía Amard césan do 
hacer escala en ; el' .púérto' de 
Boston.—Con el fin de que ésas 
diferentes líneasmaritiiuas sean 
provechosamente utilizadas por 
el'públicb, sé servirá y . dispo
ner qué se anuncien'isii el Bole-: 

• tin oficial'de esa provincia dan
do adémás conocimiento d¿ ellas 
por' todbs los 'medios ordinarios 
de quo esa Administración dispo
ne y recordando que si las^dife-
rentés disposiciones 'que se m é n -
oionan had do utilizarse es muy 
conveniente en- Eódós lois casos 
• c(ué'la' teórré'spondénciá püédi ha

llarse on Londres el dia anterior 
al señalado para la salida, pero 
que es de precisión quo asi suce
da, cuando desde esta población 
sevoriScao! envío por la mañana. 
—Del recibo y cumplimiento de 

"estiüirdéñ rao ila ra V. avisa.' —Dios 
guarde á V. muchos años.—Ma
drid 7 de línero de 1808.—José 
María Rodenas.—Sr. Aduiinis-
.trador principal de Correos do 
León. Es copia.—Mantecón. 

Ministerio de la Gobernación. 
—Diroceion general do Correos. 
—Sección 1." Negociado 4."—Cir
cular. .. , . , • , .. ; l 

Los Gobiernos do Prusia y de 
los Estados-Unidos 'ilñ; lii .Améri
ca del Norte 'liáií célébralló re-, 
cientemerite •' un nuevo' convenio-
do < correos',''- cuyas ' dispbsi'ciónés 
son igualmente .favorables ¡á, las-
relaciones postales qúe:-España 
mantiene" con-áquella'Repúblicdi 

La corrosp.ondencia entre^Es-:. 
paña y la 'ex'p'resa(Ja,:Nacion;Íiabia 
obtenido ya facilidades ¡no:-des
preciables desde el momento en 
"q'üé "éV público á'TOñsécüeñiiá dé 
lo dispuesto en órden circular de 
12 do.;,No,viombre últinip. ,podia, 
ntilizdr'la.yia de,Prusia ..al;,mis-.-' 
pió,, tiempo que, la,.Inglesa^para/' 

¡el ,ényíó..de(,las cártastiy de los 
impresos destinados 4 los Esta
dos-Unidos. Empero, las venta
jas, quo. ofrece el nuevo convenio 
antes citado' son mayores aun, 
pues a la vez que el precio seña
lado para.las. cartas ,-se r.educe-, 4 . 

j iiri tipo, .mjíjotíp, nías; econtímicq, t 
; resulta ser,. posible, .el, cambio, do 
1 muóstras al, misino .precio: ¡seila-
' lado para él franqueo do los pe-
, riódieps -impresos. vSi de .las- dos 
.ventajas que se señalan es muy 
beneficiosa la primera, no os lo 

.menos la segunda, por cuanto,la . 
administración éspafloía ..no ha 

. podido ofrecer hasta ahora para 
los Estados-Unidos un precio eco-
ntímico do franqueo para las 
muestras del comorpio. ,. 

Los dias señalados para las es-
pediciones por la via de Prusia 
;Son los siguientes.-. 

..I,0."'De 'Brema A. New-York, 
todos los sábados. .,, 

2." "De Ambourga Ñew-York, 
el miércoles cada 15 dias en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1808: y desde 1." de Abril de 
Í8GS, todos los miércoles. 

. A l dar á y. conocimiento de 
las méjorás.quo se introducen en 
nuestras relaciones con la exprer 
sada Nación, ló,;rqraito adjuntos 
ejemplares de la nueva tarifa que 
habrá-do regir desdo el dia eii 
que se reciba en esa.Adminístra-

, cion, no dudando que por los me
dios ordinarios de que dispone, é 
insertándola en el-Boletín oficial 
de la provincia dará V. á dicha 
tarifa toda la posible publicidad. 

Del recibo y cumplimiento de 
la présente Realtírdeh se servirá 
V. darme aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. ' 
Madrid 4 dé Enero de 1868.—Jo
sé "María Kódena's.' 

http://exigif.se
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CUADKO ADICIONAL al que con la lelra F , acomp.iña al Seglamenlo convenido para la ejecución del 

:T, alado que con fecha 11 de Marzo de 1884 se celebró entre ÉspaTia p Prusia, y danástraliM,: tanto 
ile las nemas que la- Adminisli-acion de Correos de JCspnTta, ha de abonar á la Ádtninislrdcion dé Ó r - ' 
r m di Prusia por la correspondencia f ranqueada (fe MfjM'a.eo» d.stino d los listados Unidos de la 

• América del Ñurle y por la iio frmif/ueadajrrocedinle, de esa misma naeion, como de las cantidades que 
' so-.i-e esa misma eM-respoudeneia *.» «fe aúo».b át i i AdmiuülráéipH dé Uvr d»-£jigana. 

DesiiJlluriütl • 

''rfi: los paisrs ostraiijcrus.' 
ú i pcrcibii-

Portc I Para 
peruíbiJo pngodelnin 

Coéréitumlc u H'pnlia.' 
' i ' ' jl'ursú l'.o'rt1 

eñA¡rtuüdt!l 

Eslados Unidos,de lo Américíi 
• " ' dérNórle. ' 

(Via Hanikoiirg ó Bremo) 
4) jCaiU f r a i i q ü e a j » áji Espiiüii 

p'ará los Estados IIiiidus. , 
b) carti jia franqueado de los 

.. ¿suidos Uiiiilos p*nlBi|i*,A* 
c) Carla cer-) franquno 

lilicala. de):1 -v¡i>>. 
|Ss|Miaa. -. Jcerlilkacion 

d) Impresos y maestros del co 
; inercia de Espailo para los 
-Estados Unidos, i •—. . . • 

36l'V 

36 

,'.44,.;'. 

53 

!>ilot>dFnui 
ei* s KÍRIC! 

Cuartü.í. 

• í d f ) 

tü 

¡na." líi del 
oñvuino de 

11 de Mario 
de I8l>i. 

Cuartos 

: 6 

10 

6 

' Ü¿rrit¡»iti<ie ú Í't\ 

Por so'pora* 
envrladdcl 

t-l." IS de. 
.rÜIlVCUiOlli 
11 de Marzo 

Uu mi. 
Cu ¡irlos. 

, ^ - ^ 

•> 22; •• 

• • 8'- • 

" Para .. 
pagO'dcl' porte ; 

Ratratiieto. 
• A l -'• . ; 
'í; Cuailos. 

i.-l m i l i • 

•trilVíi: i : •' i l; 

: • ' " i ' , ' ' " ! 
•12. '• í 

;12í;Por!ood» 

'"' t i Ó gramos 
¡121 ! 

/ ' 

¡por cada, 
: • 

40 gramos 

TOTAL. 
.Cuartos. 

•VSCHVACIONEi: ' 

f . V 

. ,! ,• .•; . . i ,":- .v.V-W SÍ 
7¡;20 ;„!.?.(; v>'.f.¡J _.-t: 

franqueo «olunlario. 
34 

;í;.ía'.>'' .i.'-fi 

. 20 ) .,,;:Í.. i : - . - ! ! ;:n'l. 
i ' ' franqueo obligatorio 1 

'¡1' ' - !;:" • :': : TAIilKA. ' , . ' . ; . , ' ; . ; . . . . ; , ; ' . . ' : . . ; '. . . i , - , ^ 
adibional á: la: de 2 de^Jiínio dé 1864 para el 'franquéo'de' la corrpspoñdeñciii .dei Espafla,. Islas Baleares 
yÜáñarias y jposésióries espafíolas del Norteada: Africa; que éóh destino á, los "Estado ,̂ Unidos de jar 
Améficá-del'Norte, se trismitaal |déscuBiertp.pór'er mter¡aetlio(de la; ̂ d ^ ü ^ t i ^ o i ^ ' dft',C()fNW„d«Ii 

api ; 'prüsiá, y'por el porteo .de la ^úé^pro^dentei dé;(ijttél.pik|s, 'ñd' vüéüe1 áufáú&li íü" ij ,\'¡ .tn 

-Í.:;M " ' i ' , . - ••';í<:.-'' ' • • f , • l , ' ; l. . . i j ^ . f ' 1 . - ^r., . . Cuartos. r •» 
' NCMERÓ %:—Frdrigüeó;o>jligdtória dé las cartas qiíé sé dürijen 'd los lislfidosV.^i^tós — , ' • ;¡ ,, 

' "j1 1'" ' '• ': •' V*11 P'rusia. .. . ' , . i ' . J'-'.; ,-iu¡; .. ' 

Cárta siaricilla hasta el peso de diezigirauips.'.debe llevar séliós,por valor deí . ,,' . ' ' ! . , { 3 6 , 
L a q̂ u.e exceda'dé dicho peso y nopase'de veinte gramos, idem| .1,,,., .. . • ¡i; .: : 72, i 
Y;así sucésivainérite,' aüütentaíidó por cada diez graíhos d fracción de diez gramos quo au- ¡ . . ., 

-niéñta de peso la carta; '. ; . ' ,'•) i . •;. !..^ V .;,. ;-,.; ;30i:!: 

: NÚJIKRO ii.^Pürle que deben pagar las carias no f ranqueadas procedentes de los Estados 
. ' ! ! : , ' - • Í : , : ' ; . - - M Í ; . Unidos.—Via Prusia: -• 

Carta: sencilla hasta el peso de diez gramos melu-ive. • 
Idem que exceda de diez y no pase de veinte gramos. . . . \'. .- . . • , ,, 
Y'¡isüsticesivamerite, exigiendo por cada diez gramos d fracciónde di^z grataos que aumeji-.. 

te el pjso de la carta. . . . . ; . ... .' . '• /• . • • . . . . • . . J . ' . ' 

NúMEno'^S:—Carias certificadas de;£spaia '^^. los , ,^^¿ós' ,U^uS.r iVü ' 'p'ri^^•' ' , / 
, i :.. frñnqticqobHyaloHo.'.'" '. ' ^ 

La carta certificada'con destirio á los listados Unidos se franqueará, como explica ¡a"'tari& 
hümero i para las" cartas ordinarias de igual peso, y débe ademas llevar siempre por de- " 
rechp invariable dé cértificáciori un sello de 2 reales cualquiera que, sea «Lpeso de la--
•cnrtn. . . . . " ' . ' V ; . ; . '. • . • • • ' • . ; • '• •: ¡ . \ . i ] : ; - • . . 

NÚMERO i..—Franqueo obliyaUyrib de los periódicos, impresos y mtteslrtts del Comercio que ,' 
se dirijan á los listados Unidos.-—Vi• Prusia. y • • • . ••• •• 

Cada paquete de periódicos qué se. dirija & los Estados Unidos y que reúna ¡las condiciones ' 
^espécilicááts en níúmero 6 de la tarifa de 2 de Junio de 1864, deberá franquearse á> razona 
•dé ocho'cuartos pór cadá;é<i«renia gíamós.'d' fitaéóión de óaáieai» gmnM. . . ':,„;. j . ¡ 

Madrid 4 de Enero de 1868:-^osé María; Uódehas. ; . 
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serta ¡i continuación del mismo, 
an.übpio.,,'^/..',..',.>., , ¡•'. 

. Lás.persjónas que deseenitetnar 
parte en la subasta .pueden' acu
dir en'.la. Secretaría deiesta jln-, 
tendencia, dondo se halla do-ma» 
nitiesto el .pliego do.•;condiciones 
:y. el pedagó de luna nueiha de ser.¡ 
vir.,de;¡t¡pp. yaUadolíd 15Ide'Ene-!j 
!ro de, 1888.r^Ignacio Togorfes-ií '.' 

: UinniTO U'NIYIIISITIRIO DE OTIÍDÍÍ.''1 '' 

I Dirección- geheral de íñstruc-
jeipn ,ipública.'-7rNego»iado!de 3 / o 
enseñanza.—Anuncio.--listá va-
pantei en i feV diíbtitütií^WvíriMál': 
de Oviedo y ei^el Ipofl de Jove- . 
llanos de üijón, 'una de las cá
tedras do gramática latina y cas-

yeerse por r r„. ,Yt.™„„„, como. pres--
.Wibgf'el'--*ftíi>iíft t ^ W i k ^ 
de'. ? dé' Settémbré'fde .ffeíP. I W 3 
éjfetói6iosl'sé^fériá(»kn"^',Ía'1 
Uhi'versidáif deíó'viéáo en'láitórin 

a' ;opoSicióti' se'nécío&táV,• 
: 'C!-ÁL.C«^l . '_ ' iUi . ' , . ¡ , -> -"I .M 

ANU.NCIOS OFICUlLES. 

iNTCNUEXCIl J1IL1TAR DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA VIEJA. , 

M . Jitteiideníe de División y del 
dislrUp^é Castilla la Yieja. ,, 
Hace saber: Que en la Gaccti 

de Madrid 'del diá 10 del presente 
mes'númVlÓ plana i'O, columna' 

2.*; se liáílá inserto un anuncio 
de la.Direecion general de Adim-
nistrácion .militar,'. modelo de. 
proposición y pliego de cóndicio-, 
nes para contraíáren subastapú-
blica, veinte mil, « t t iros de, lona 
para construir gergpnes cpn. des
tiño A lá cama del, soldado, i cuy o 
acto. deberá tenór lugar; el día. 
12 dé''í,'ébrerp próximo á¡ la una 
de la tarde,y súnultáneaióeílta 

, en 'la reféridá Diréccidn: 'general' 
y en las'¡Iritendeiicias militares' 

, de los distritos dé Catalufia, Ga
licia, Araron; Granadn, Navar-, 

, ra y proyinpias, 'Vuscongadaq ¡y. 
'.esté dé^Castilla ta Vieja, ¿oñ ar-
, reglo á lo prevenido en" el Real 
, decreto, de, ^.devEebrero de 1852 
.é instrucción 4^ ,3,0deMJ[unio s i 
guiente, mediante proposiciones 
arregladas al fonaujario que ee i¿t 

ducta mor.tl irreprén'siblé'.,,;' ,',".,',')'" 
j ^''':-Se1í!'Licé¿ciaiíoen'Íá;í;a. , 
editad d e ' M o é o ñ i ' y ' í l ^ s l ' M - ' . 
éhilUe'r,;'enlá''%isma"fácültód^ 
cori .ánterió'ndad'al Í?eaí'decreto .„ 
de-22.'dé'.Élnelr'o"de! i'és't,' "i",éstáü ,: 
habil¡tad'o1:anÍés ::'deVlá''Ípy,J.'de, í 
ínstrúcioí*';.púbíicí;.''dp,,-!'^?; .r 

Sanvháceroposipion'jicátedas de;', 
eMicha. amgnSátüráí..^ '„ ^."' 

qitudes documentíidas, en el t^.' 
minó1 ímprbrogaijle'.de .'dosijiier,.! 
ses; á'contar.^déide Ü^-$jijSíl^..;¡'. 
cioh' 'dj; esté áiiürició en,Ja: 'pace^., 

de l ' |árU^k,8 .* '^i ; i ju^.B^] |^' . . [ 
mentó' sobré' el teína siguientp,' / 
que ha'seaaiáiíó'él Beal Consejó" 

dé lós áscerisp's' ¿coíno'jy.' cüaridb } 
debe ui&sé; én. oúéptr'ó .'^dióma ' 
castéllánp y .bn'.él. latin? "Óbpis 
modelos. Madrid,'. 13 •'. ¿e Enero. 
de ]|868:~^1 D¡rectór,'génerái, I 

Rector; Dójniiigó. Aíváféz Are-"; 

! ANUNCIOS : PA:BTICULAR'E|: 

, j El::áméniió de.ílfijfifa^deDpn ) 
. Laraberíp Janet ,, ffi^ufflt % ¡Santa, '¡ 
i Qlajá de Éslonza y pueblos lio-I': 
, mediatos,.que' so< ánuncid"én 'él1 
Botetin; oficial de0 lál;' proviiiciá'':[ 
el Si'déí'cormrite/'t^ató'^liflí'j' 
ej l'.^'áe Febrero .'por sád^pósita,^,;; 
r¡o,I>. Isidro S a l c e d o , í -; ^ i í . i u ' 

i ' " •'' ' 'Ir ' i i i i " ' J " ' ' , 
Impriiau deP.-MUioD jf WrmWó,'' ' 


